
 
 

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 18 
 

Tasa por Utilización Privativa y Aprovechamientos Especiales Constituidos en el Suelo, 
Subsuelo o Vuelo de la Vía Pública a Favor de Empresas Explotadoras de Servicios de 
Suministros 

 

Artículo 1.  FUNDAMENTO Y REGIMEN 
 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en los artículos 20, 
24.1 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por utilización 
privativa y aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de la vía 
pública a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés 
general o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, que se regulará 
por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Texto 
Refundido de la citada Ley. 

Artículo 2.  HECHO IMPONIBLE 
 
1. Constituye el hecho imponible de la tasa el disfrute de la utilización privativa, o los 

aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías 
públicas municipales, a favor de empresas o entidades que utilizan el dominio público 
para prestar los servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la 
generalidad o una parte importante del vecindario. 

 
2. El aprovechamiento especial del dominio público se producirá siempre que para la 

prestación del servicio de suministro se deban utilizar antenas, instalaciones o redes que 
materialmente ocupan el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, con 
independencia de quien sea el titular de aquéllas. 

Artículo 3.  PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO 
 
1. El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de inicio o cese en 

la utilización o aprovechamiento especial del dominio público local necesario para la 
prestación del suministro o servicio, casos en que procederá aplicar el prorrateo 
trimestral, conforme a las siguientes reglas: 

 
a) En los supuestos de altas por inicio de actividad, se liquidará la cuota 

correspondiente a los trimestres que restan para finalizar el ejercicio, incluido el 
trimestre en que tiene lugar el alta. 

 
b) En caso de bajas por cese de actividad, se liquidará la cuota que corresponda a los 

trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo aquel en que se 
origina el cese. 



 
 
 
2. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace en los momentos 

siguientes: 
 

a) Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovechamientos, en el 
momento de solicitar la licencia correspondiente. 

 
b) Cuando el disfrute del aprovechamiento especial a que se refiere el artículo 1 de esta 

ordenanza no requiera licencia o autorización, desde el momento en que se ha 
iniciado el citado aprovechamiento. A tal efecto, se entiende que ha comenzado el 
aprovechamiento especial cuando se inicia la prestación de servicios a los usuarios 
que lo soliciten. 

 
3. Cuando los aprovechamientos especiales del suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas 

se prolongan durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero 
de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural. 

 
 
Artículo 4.  SUJETOS PASIVOS 
 
1. Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las 

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, titulares de las empresas explotadoras de servicios de suministros, con 
independencia del carácter público o privado de las mismas. 

 
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior tendrán la condición de Empresas 

Explotadoras de Suministros las siguientes: 
 

a) Las Empresas suministradoras de energía eléctrica, agua o gas. 
 
b) Las Empresas que, con independencia de quien sea el titular de la red, presten 

servicios de telecomunicaciones disponibles al público apoyándose total o 
parcialmente en redes públicas de telecomunicaciones instaladas con utilización 
privativa o aprovechamiento especial del suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas 
municipales.  A estos efectos, por red pública de telecomunicaciones se entiende la 
red de telecomunicaciones que se utiliza total o parcialmente, para la prestación de 
servicios de telecomunicaciones disponibles para el público. 

 
c) Cualesquiera otras Empresas de suministros que utilicen para la prestación de los 

mismos tuberías, cables y demás instalaciones que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo 
municipales. 

 



 
 
 
Artículo 5.  SUCESORES Y RESPONSABLES. 
 
1. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y entidades con personalidad 

jurídica disueltas y liquidadas se transmitirán a los socios, copartícipes o cotitulares, que 
quedarán obligados solidariamente hasta los límites siguientes: 
 
a) Cuando no exista limitación de responsabilidad patrimonial, la cuantía íntegra de las 

deudas pendientes. 
 

b) Cuando legalmente se haya limitado la responsabilidad, el valor de la cuta de 
liquidación que les corresponda. 

 
Podrán transmitirse las deudas devengadas a la fecha de extinción de la personalidad 
jurídica de la sociedad o entidad, aunque no estén liquidadas. 

 
2. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades mercantiles, en supuestos de 

extinción o disolución sin liquidación, se transmitirán a las personas o entidades que 
sucedan, o sean beneficiarios de la operación. 

 
3. Las obligaciones tributarias pendientes de las fundaciones, o entidades a que se refiere el 

artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, en caso de disolución de las mismas, se 
transmitirán a los destinatarios de los bienes y derechos de las fundaciones,  o  a los 
partícipes o cotitulares de dichas entidades. 

 
4. Las sanciones que procedan por las infracciones cometidas por las sociedades y 

entidades a las cuales se refieren los apartados  1, 2 y 3 del  presente artículo se exigirán 
a los sucesores de aquéllas. 

 
5. Responderán solidariamente de la deuda tributaria las personas o entidades siguientes: 
 

a) Las que sean causantes o colaboren activamente en la realización de una infracción 
tributaria.  Su responsabilidad se extiende a la sanción. 
 

b) Los partícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
General Tributaria, en proporción a sus respectivas participaciones. 

 
c) Los que sucedan por cualquier concepto en la titularidad de explotaciones 

económicas, por las obligaciones tributarias contraídas por el anterior titular y 
derivadas de su ejercicio. 

 
Se exceptúan de responsabilidad las adquisiciones efectuadas en un procedimiento 
concursal. 

 
 



 
6. Responderán subsidiariamente de la deuda tributaria, los administradores de hecho o 

derecho de las personas jurídicas que no hubieran realizado los actos necesarios de su 
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias hasta los límites 
siguientes: 

 
a) Cuando se han cometido infracciones tributarias responderán de la deuda 

tributaria pendiente y de las sanciones. 
 

b) En supuestos de cese de las actividades, por las obligaciones tributarias 
devengadas, que se encuentren pendientes en la fecha de cese, siempre que no 
hubieran hecho lo necesario para su pago o hubieran tomado medidas causantes 
de la falta de pago. 

 
7. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y de acuerdo con el 

procedimiento previsto en la Ley General Tributaria. 
 
Artículo 6.  BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 
 
La base imponible estará constituida por los ingresos brutos procedentes de la facturación 
que obtengan anualmente en el término municipal dichas empresas. 
 
Tendrán la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación obtenida 
anualmente en el territorio municipal por las referidas empresas, los obtenidos en dicho 
periodo por las mismas como consecuencia de los suministros realizados a los usuarios, 
incluyendo los procedentes del alquiler y conservación de equipos o instalaciones propiedad 
de las Empresas o de los usuarios, utilizados en la prestación de los referidos servicios. 
 
En todo caso deberá ser incluidos en la facturación el importe de todos los suministros 
efectuados a los usuarios del término municipal de Motril aún cuando las instalaciones 
establecidas para realizar un suministro concreto estén ubicadas fuera de dicho término o 
no transcurran en todo o en parte por la vía pública. 
 
Artículo 7.  CUOTA TRIBUTARIA 
  
1. Cuando se trate de utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el 

suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor de empresas 
explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la 
generalidad o a una parte importante del vecindario, la cuota de la tasa resultará de 
aplicar el 1,5 por ciento de los ingresos brutos procedentes de la facturación que 
obtengan anualmente en cada término municipal las referidas empresas. 
 

2. A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servicios las 
empresas distribuidoras y comercializadoras de los mismos, tanto si son titulares de las 
correspondientes redes a través de las cuales se efectúan los suministros como si, no 
siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a 
éstas. 



 
3. No se incluirán en éste régimen especial de cuantificación de la tasa los servicios de 

telefonía móvil. 
 
4. Esta tasa es compatible con las tasas establecidas por prestaciones de servicios o 

realización de actividades de competencia local. 
 
Artículo 8.  EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de  la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan 
previstos en normas con rango de Ley. 

 
2. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán obligados al 

pago de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio 
público por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones 
que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad 
ciudadana o a la defensa nacional. 

 
Artículo 9.  NORMAS DE GESTIÓN 
 
1. Las empresas explotadoras de servicios de suministros, deberán presentar en el Servicio 

de Economía y Hacienda del Ayuntamiento de Motril en los primeros quince días de cada 
mes, declaración comprensiva de los ingresos brutos obtenidos durante el mes anterior. 
Dicha declaración deberá acompañares de los documentos acreditativos de la 
facturación efectuada al término municipal de Motril, así como la que en cada caso 
solicite la Administración Municipal. 

 
2. La Administración Municipal practicará las correspondientes liquidaciones mensuales 

que tendrán carácter provisional hasta que sean realizadas las comprobaciones 
oportunas. Efectuadas dichas comprobaciones se practicará liquidación definitiva que 
será notificada al interesado. 

 
3. A efectos de lo dispuesto en el art. 34.1 Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento General de Recaudación, podrá efectuarse el pago de las 
deudas y sanciones tributarias, así como de los precios públicos municipales con los 
requisitos y condiciones que para cada uno de ellos se establezcan y siguiendo los 
correspondientes procedimientos, a través de los siguientes medios: 

 
1. Tarjeta de crédito y débito. 
2. Transferencia bancaria 
3. Domiciliación bancaria. 

 



La Transferencia Bancaria solo será admitida como medio válido de pago en los casos 
que por la Tesorería Municipal se aprecie la dificultad del contribuyente de acceder a los 
restantes métodos de pago puestos a su disposición. 
 

4. Transcurrido el plazo de pago en período voluntario de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se procederán 
a exigir el débito por la vía de apremio. 

 
5. En todo caso las liquidaciones provisionales adquirirán el carácter de definitivas cuando 

transcurran cuatro años a contar desde la fecha de presentación de la declaración a que 
se refiere el artículo anterior. 

 
Las normas de gestión a que se refiere este artículo tendrán carácter supletorio cuando 
existan convenios o acuerdos entre el Ayuntamiento de Motril y las Empresas 
explotadoras de Servicios de Suministros. 

 
Artículo 10.  INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
 
1. La falta de ingreso de la deuda tributaria que resulta de la autoliquidación correcta de la 

tasa dentro de los plazos establecidos en esta ordenanza, constituye infracción tributaria 
tipificada en el artículo 191 de la Ley General Tributaria, que se calificará y sancionará 
según dispone el mencionado artículo. 

 
2. El resto de infracciones tributarias que se puedan cometer en los procedimientos de 

gestión, inspección y recaudación de esta tasa se tipificarán y sancionarán de acuerdo 
con lo que se prevé en la Ley General Tributaria y en la Ordenanza General de Gestión, 
Inspección y Recaudación de los Ingresos de Derecho Público Municipales. 

 
3. La falta de presentación de forma completa y correcta de las declaraciones y 

documentos necesarios para que se pueda practicar la liquidación de esta tasa 
constituye una infracción tributaria tipificada en el artículo 192 de la Ley General 
Tributaria, que se calificará y sancionará según dispone el mencionado artículo. 

 
DISPOSICION FINAL 
 
La presente Ordenanza Fiscal, con sus modificaciones fue aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 26 de diciembre de 2004, comenzó a regir con efectos 
desde el 1 de enero de 2005.  
 
Modificada por Acuerdo Plenario definitivo en sesión celebrada el 26 de diciembre de 2008, 
y publicada en BOP de Granada con nº 250 de fecha 31 de diciembre de 2008, rigiendo sus 
efectos desde el día uno de enero de 2009 y vigente hasta su modificación o derogación 
expresa. 
 
Modificada por Acuerdo Plenario definitivo adoptado en sesión celebrada el 30 de marzo de 
2012, y publicada en B.O.P. de Granada Nº 73 de fecha 17/04/2012, continuando vigente en 
tanto no se acuerde su modificación o derogación.  



 
La presente Ordenanza Fiscal, ha sido modificada provisionalmente por acuerdo plenario de 
este Ayuntamiento en sesión celebrada el 30 de Noviembre de 2012 y publicado en B.O.P. 
de Granada Nº 237 de fecha 11.12.2012, elevado a definitivo por Resolución de fecha 
21.01.2013 y publicado en B.O.P. Nº 23 de fecha 05.02.2013. 
 
Modificada por Acuerdo Plenario definitivo en sesión celebrada el día 27/12/2021, publicado 
en BOP de Granada N.º 249 de fecha 30/12/2021. 
 


